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El presente Modelo de Utilidad se refiere a perfeccio 
namientos en un dispositivo de obturación que asegura en particu 
lar el enclavado de una trampilla de cierre de la boca de un de, 
posito.

La solicitud de modelo de utilidad español 276.979 se 
refiere a un dispositivo de obturación enclabable para la boca 
de un depósito,en particular de un vehículo automóvil,carbcteri

t *
zsdo porque comprende un obturador pivotante alrededor dé'up eje
ortogonal al eje de la boca del depósito y atraído elásticamente

+hacia un asiento que ocupa la periferia de la citada boca^&si cc
mo un pestillo que puede ocupar una posición de enclavado en la
que coopera con el citado obturador,para el enclavado coptga su
asiento y una posición de desenclavado en la que no interfiere
con el citado obturador, siendo accionado el citado pestillo poi

+  *  *  *

un barrilete de cerradura.
Según el presente modelo de utilidad,el dispositivo as 

caracteriza porque el cit8do barrilete porta una leva que,enpo 
sición de enclavado del pestillo por el barrilete de cerradura, 
puede cooperar con un saliente de una trampilla de cierre previ; 
mente rebatida para enclavar la citada trampilla en posición ce­
rrada,escapando la citada leva del citado saliente durante la ro¡ 
tación del barrilete en posición de desenclavado del pestillo.

Según una forma de realización,el pestillo de enclave- 
miento está montado de forma deslizante contra la acción de un 
resorte que tiende a retornarle a la posición de desenclavado y 
que coopera con una leva solidaria con el barrilete de cerradura.

El presente modelo de utilidad se comprenderá por me­
dio de la lectura de la descripción siguiente hecha con refe­
rencia al dibujo adjunto cuya figura ónice es una vista esquemá­
tica en sección axial,parcialmente en alzado,de un dispositivo
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según un ejemplo de realización del presente certificado de adi 
ción. "

En el dibujo, las mismas piezas que en la patente prin 
cipal llevan las mismas referencias. El dispositivo está monta­
do fijamente sobre el fondo de un alojamiento hueco 18 practica
do en la carrocería del vehículo, en el que desemboca 1$ bpca

**. :
1, que está formada por una trampilla pivotaote 19. El &iá^csi-

* *   ̂ *tivo comprende una caja interna 2 fijada sobre el.fondo del alo
jamiento 18, por ejemplo mediante tornillos 20, con interposi-

* ,

ción de una junta de estanqueidad 3. La caja 2 es ventajds$men- 
te de materia plástica y está recubierta con una tapa 4, igual­
mente de materia plástica, estando ensambladas la caja 2<y*la 
tapa 4 mediante soldadura ultrasónica. *.*,1

La tapa 4 comprende una abertura sensiblemente*oircu- 
lar 5 normalmente cerrada por un obturador 6 que pivotalalrede- 
dor de un eje 7 y es atraída a la posición de cierre mediante 
un resorte 8 contra un asiento formado por una junta de estan­
queidad 9 montada sobre la cara interna de la tapa 4, que reem­
plaza a la tapa 10 de la forma de realización de la patente prir 
cipal.

Un pestillo de enclavamiento 16 desliza paralelamente 
al obturador 6 contra la acción de un resorte 21. El barrilete 
17 de la cerradura porta una leva 22 que coopera con el pesti­
llo 16 para llevarlo en interferencia con el obturador 6, con­
tra la acción del resorte 21. Esta es la posición de enclavado 
del dispositivo.

En esta posición, cuando la trampilla 19 esté cerrada, 
una segunda leva 23 portada por el barrilete 17 coopera con un 
saliente 24 de la trampilla 19, que se encuentra asi enclavada 
simultáneamente. La rotación del barrilete 17 en posición de
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desenclavado hace escapar la leva 22 del pestillo 16 y la leva 
23 del saliente 24. La trampilla 19 puede abrirse y el obtura­
dor 6 puede s er hundido por una pistola de bomba de combusti­
ble para el llenado del depósito.

Descrito suficientemente la naturaleza del invento asi 
como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacersp epns-
tar que las disposiciones anteriormente indicadas son suscepti-

*.*
bles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su prin­
cipio fundamental.

. .
REIVINDICACIONES

1. - Dispositivo de obturación enclavable para tuMdla-
* *'*dura de depósito, especialmente de un vehículo automóvil^.carsc
+ ** +

terizado porque el pestillo de enclavado 416) está montadh/des— 
lizantemente contra la acción de un resorte (21) que tijgqde a 
retornarle a la posición de desenclavado y que coopera con una 
leva (22) solidaria con el barrilete (17) de cerradura.

2. - Dispositivo de obturación segdn la reivindicación
1, caracterizado porque el citado barrilete (17) porta ana le­
va (23) que, en posición de enclavado del pestillo (16) por el 
barrilete (17) de cerradura, puede cooperar con un saliente 
(24) de una trampilla (19) de cierre previamente rebatida para 
enclavar la citada trampilla (19) en posición cerrada, escapan 
do la citada leva (23) del citado saliente^(24) durante la ro­
tación del barrilete (17) en posición de desenclavado del pesti 
lio (16).

3. - Dispositivo de obturación segdn la reivindicación
2, caracterizado porque el citado obturador (6) está montado en 
una tapa (4) de materia plástica soldada sobre una caja (2) de 
materia plástica fijada sobre el fondo de un alojamiento (18)
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cerrado por la citada trampilla (19)*
4.- Dispositivo de obturación euclaváble para tubula­

dura de depósito,tal y como queda sustancialmente descrito en 
la presente Memoria, y en el dibujo adjunto.

Esta Memoria consta? de cuatro hojas, escritas a máquina 
por una sola cara. *.
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